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En atención al contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado, con el fin de 

imprimir a esta actuación el impulso procesal correspondiente, dispondrá lo pertinente, 

ordenando la reanudación de la audiencia del artículo 372 del Código General del Proceso, 

que se había iniciado desde el 19 de noviembre de 2019, en virtud de lo cual, 

RESUELVE: 

1. Convocar a las partes trabadas dentro de esta relación procesal, a la audiencia a que 

se refiere el artículo 421 del citado ordenamiento procesal, con arreglo a lo cual se 

deberá continuar la actuación, haciéndose claridad acerca de que la misma 

corresponde a un proceso monitorio más no a un proceso ejecutivo singular, como 

erradamente lo había venido señalando el Juzgado, fijándose para tal fin, la hora de 

las 9:30 A.M. del día 10 de noviembre de 2021. Aidiencia que se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma Lifesize. 

 

2. Reconocer a la doctora MELISSA DEL CARMEN GONZÁLEZ MACHADO, como 

apoderado judicial de la demandada KATTY LILIANA MIRANDA RONCALLO, según 

los términos del poder conferido. 

                      NOTIFÍQUESE  
 

               La Juez, 

                                                   
     EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 

 

 

La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 29 del 28 de septiembre de 2021, 
a las 8.00 a.m. a través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/

